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El país tiene derecho á esperar y á 
querer que las próximas sesiones del 
Parlamento no sean una farsa indigna, 
en que t"da partido ó agrupacioü 
v a y a á representar el papel de an te 
mano convenido. 

Esto, que en cualquier otra ocasión 
sería una falta punible, un olvido cen
surable délos deberes que su repre
sentación les impone, en los momen
tos presentes constituiría un verdade
ro crimen de lesa patria. 

Hay necesidad de depurar las gra
ves, las tremendas responsabilidades 
adquiridas por el gobierno en la pasa
da guerra: hay que pedirle cuenta es
trechísima del uso que ha hecho de 
los inmensos sacrificios del país. 

E í Consejo Supremo de Q uerra, se 
ocupa de depurar las culpas de nues
tros generales y almirantes, y esto es 
justo: pero no lo es menos que el 
Parlamento depure las no pequeñas 
que corresponden á nuestros gober
nantes en el desastre sufrido. 

Por órdenes recibidas del gobierno, 
se llevó á cabo la capitulación vergon
zosa y deshonrosa do Santiago de Cu
ba: cumplimentando esos mismas ór
denes salió de aquella bahia la escua
dra de Cervera, para ser horr ib le
mente destrozada por la poderosa flota 
de los Estados Unidos. 

Al gobierno cabe la principal res
ponsabilidad de la página do deshonor 
que acaba de escribirse en la historia 
de España: del borrón que sobre esa 
historia se ha arrojado. 

Méndez Nuñez profirió honra sin 
barcos á barcos sin honra: nosotros 
hemos perdido en la ignominiosa jor
nada, los barcos, los territorios y el 
honor. 

Hemos sido vencidos sin luchar, 
y no hemos Inohado porque el gobier
no no lo ha querido: porque el gobier
no había decretado nuestra deshoara. 

Hay que demostrar ante Euiopa, 
hay que demostrar ante el mundo, 
que España no so hace solidaria de la 
cenduota de sus gobernantes: y ya 
que esto no lo hemos demostrado, en 
la forma vigorosa en quo los pueblos 
hacon estas demostraciones, haya al 
menos alguien en el Parlamento que 
se haga intérprete del sentimiento 
nacional, pidiendo á ese gobierno 
cuenta estrechísima de su conducta. 

La presencia de ese gobierno de fra
casados y de impotentes en el banco 
azul, debe j)rovocar las acusaciones 
más viriles en nombre de un país 
desangrado y envilecido, de un país 
que siente en el rostro la vergüenza 
del deshonor, la afrenta de la derrota 
y la iniquidad del despojo. 

Si los representantes del pais, van 
allí á sancionarlo todo servil y cobar
demente, á enmudocer afite el gobier
no, á no exigir responsabilidades, se
rán cómplices de cuanto ha ocurrido 
y merecerán por parte del país el des
precio máas soberano. 

Hay necesidad de exclarecer allí 
esos telegramas, padrón de ignominia, 
que sin ser desautorizados por nadie 
han .circulado en la prensa, y en los 
cuales el gobierno convenía con los 
Estados Unidos y ordenaba á nuestro 
ejército el abandoíio de Santiago de 
Cuba, en momentos en que los sitia
dores so disponían á desistir de suem-
peño, ante las insuperables dificulta
des que se les presentaban. 

La pérdida dé todo un imperio colo
nial, bien vale la pena de que un go
bierno v a y a á la barra, á responder 

ante la naoion de su dirección desdi-
ehadísima de la campaña. 

Es lo menos que puede exigirse, ya 
que á la nación han faltado energías y 
alientos salvadores, para hacer sentir 
desde el pr imer momento con mano 
fuerte á los culpables el poso de sh 
impla | iaM%Aynjreoidis is i5 ,ca | t i^^ 

Hablemos c l a r d 

En está nuestra patria queridísima 
y en este nuestro siglo tan ponderadp. 
de-cul to y sabio, todavía no hemos 
podido alcanzar el progreso quo mas, 
•nos interesa; una buena legislación 
administrativa y" un buen niiclep de 
empleados que la ejecuten. ' , ' 
' N u e s t r a legislación, rica 'eti 'dere

cho penal, no pobre en derecho civil, 
es abundante así mismo en disposicio
nes administrativas, por mas que es-

I tas se encuentran diseminadas y siu 
' formar ouerpo de doctrina; pero care

ce porcomple to de procedimiento ad
ministrativo, sustituido las mas dé las 
veces por ol capricho de los emplea
dos, que solo obedece ¿prácticas y co
rruptelas, no siempre lógicas, muchas 
vebes opuestas á la razón y siempre 
perjudicialos á los intereses de los ad
ministrados. 

La arbitrariedad y el repugnante é 
linsoatenible secreto inquisitorial con 

que se sustanoian las reclamaciones en 
las oficinaa del Estado, nos induce á 
suponer que los reglamentos diotados 
ipor compromiso están urdidos con 
artificio, á fin de no limitar el desen
fado y la holgura Gou;qae funciona 
nuestra administración. 

Los plazos establecidos para el pú
blioo y para la adninistraoion, en el^ 
vigente reglamento de procedimieu-^' 
tOfe, solo r igen para el cont i ibuyente ó 
interesado en cualquiera reclamación; 
los primeros habrán de cumplirse, los 
segundos 60 eluden ppr lo regular de 
cualquier manera. 

Si respetables son los derechos que 
se venti lan en los tribunales, de par 
ticular-es con particulares, no lo son 
menos los que se litigan ent re el Esta-*' 
do y sus individuos; y mas necesario' 
resulta que se sugeten á u n procedi
miento dado, si el Estado no se ha de 
convert i r en juez y parte, lo oual es 
opuesto á todo princixjio de justicia y 
de derecho. Pues el particular que t ie
ne que hacer alguna reclamación aÜ 
que la administra, desde el momento 
que formula su reclamación hasta que 
obtiene su resolución definitiva se ve 
metido en un laberinto de trámitego 
oficiales que no conoce, que no lo no
tifican y que solo sabe euando liaRj 
causado estado y vé su demanda per
dida. 

En una administración como la de 
Murcia, de levadura absolutista, donde 
solo ha venido imperando el caciquisr, 
mo, la suspensión dol curso de las re-
elamáciones ha estado y está á la or
den del dia. 

E l despacho de los negocios, sigue 
embrollado y sugeto á la maléfica in-
fluencia de la política y no á la severa 

i imparcialidad de la rect i tud y de la 
' just icia. 

Hora es yá que haya verdad e ^ ' l ^ 
tramitación de los expedientes; que se 
notifique en forma á los interesados 
las providencias interlocutorias ó de 

j puro trámite; que el empleado admi
nistrat ivo tenga un término fatal con 
arreglo al reglamento de procedi
mientos para proponer su informe y 
el jefe para dictar su fallo. 
•- E s indispensable y u rgen te purgar 
el procedimiento del tono despótico. 

i caprichoso y algunas veces opresor 
que lo caracteriza en esta provincia, 
aunque, no sea mas que por quitar la 
razón á los que gr i tan contra el buen 
nombre de los empleados de Hacieu
da. 

Asi lo esperamos de la recti tud del 
Sr. Fer rer , dignísimo, funcionario cu
ya fama nos lo presenta como una ga
rantía de la equidad y de la justicia. 
' Asi lo creemos, dado el buen deseo 
que le anima, y la recti.t,ud en que in
forma todos sus aotos. 

' T con esta creencia y con aquella 
eéporanza, no dudamos acabará para 

[siempreel periodo de triste recorda
ción eu el que el sello do la arbitra
riedad determinaba todos los actos de 
la Delegación de Hacienda. 

H a y mucho que corregir; mucho 
' que reparar y mueho que deoir. ^ 

An te ninguna consideración hemos 
de detenernos. No necesitamos liacer 
protestas de sinoeridad ni de vigor en 

i la censura. 
I "Nues t r a historia habla por nosotros. 
f l í i denuncias, ni amenazas nos arre
draron nuncja; meuí^ ha^i do arredrar
nos ahora, cuando contamos con un 
Delegado de Hacienda dispuesto á des
preciar el anónimo y ol libelo infama
torio de aquellos que arrojó del TON-
'PÍO por negociantes y mercaderes. 

Y á no respetar más recomendacio
nes que el derecho del contr ibuyente 
ainnonizado con los intereses sagrados 
del Tesoro público. 

Dejemos para otro dia lo mucho quo 
hay quo indagar y denunciar; por hoy 
no hacemos más que empezar. Dias y 
mimbres nos quedan para seguir te-
giendo. 

Tejamos pues, y tejamos sin vaci
laciones ni reparos, ahora como siem
pre, llamando prevaricadores á los 
que prevariquen y ladrones á los 
que roben..... 

Desde Madr id 

Srí̂  Director del HURALDO DE MURCIA. 

CARNAVAL 
La festividad del dia y la tempera

tura verdaderamente pr imaveral hi
cieron que ayer estuvieran desiertos* 
aquellos centros donde se haco políti
ca. Todo el mundo se echó á la oalle á 
mirar y admirar mujeres bonitas, cosa 
más agradable que oir á abuelos ó pa
dres de la patria allá en los rincories 
del salón do conferencias. ' ' 

No podemos quejarnos del Carnavalv 
E l primer dia fué hermoso: la anima
ción extraordinaria: no se vieron mu-

; chas máscaras pero si gusto y elegancia. 
' Apuntemos que han desaparecido 
varios disfraces, cuya supresión pedía 
á gri tos el buen gusto. 

Apuntemos también que progresa 
de una manera alarmante el afán de 
cambiar de sexo, y que esto año han 
sido infinitos los que lucieron las pan-
torrillas, adornaron sus caberas oon 
artísticos moños y sus muñeaas con 
aparatosas pulseras, y simularon po
seer oosas sólo reservadas á la más 
bella mitad del género humano. 

"No nos proponemos—¡líbrenos Dios! 
-^discurr i r sobre esto ni sacar eon-
• secuencias de lo que el destino puede 
reservar á un pueblo, etc. etc., como 
dicen esos moralistas baratos: noso
tros nos limitamos á apuntar el caso, 
sin meternos en más averiguaciones 

En t r e que nos enseñen las panto-
rril las las máscaras estos dias y lo^ 
dientes los mascarones políticos par^ 
quienes todo el año es Carnaval, pro-
íeriinos las primeras. 

' Además, á estas no les pagamos el 

disfraz, y el de los otros nos sale m u y 
caro. 

Se nota este Carnaval más regocijo 
que en años anteriores. 

La batalla de flores que se celebrará 
esta tarde promete ser bril lantísima, 
á juzgar por los preparativos. 

La estudiantina valenoiana continúa 
recibiendo muchas atenciones. 

ALIANZA DESMENTIDA 
Un corresponsal inglés dice que por 

iniciativa dei oonde de Kalnoky estu
vo á punto de concertarse la entrada 
de España é Ingla ter ra on la t r iple 
alienza, poro no se realizó por oponer
se la G-ran Bretaña. 

He interrogado sobre este punto al 
Sr. Sagaata y me ha dicho que no te
nía notioia do tal oosa, aunque ¿1 está 
conforme en quo España no deba se? 
guir aislada eu el muiído, preseacian-
do impasible los grandes intereses in -
ta^macionales que se ventilan. 

EL GENERAL TORAL 

«El País» ocupándose de la rendi
ción de Santiago do Cuba, dirije ca r -
goá' »bt áfoa4ord« ; ídi . -^Rorai Toral , ;i 
quien termina diciendo lo' que sig'ufe: 

«Q-onoral ¿por qué entregó usted i 
Santiago sin haber peleado, sin haber 
expuesto el cuerpo á las balas? '"' ' 

¿Sabe ustod, genoral, lo que de us-
ted se dice y se piensa en toda^ -̂ ^Elf" 

¿Sabe ustad la voz que corro on to 
das partes y en todos los lugares, lo 
mismo on las plazuelas on dondo dis
cute ol pueblo, que en los círculos don 
de discurren los políticos? 

Puos general, ¿para qué engañarle á 
usted? Lo que la opinión pública dice 
es lo siguiente: que usted ó no tuvo 

• valor para pelear ó se prestó dócil
mente para ser ins t rumento do la trai
ción del gobierno. 

I General, si usted so estima, hable 
¡claro al país, no haga caso de los que 
le digan lo contrario. Explique su 
conducta ante el tr ibunal de la opi
nión, quo es el más alto y el más dig-

;no de respeto y sópase la verdad de 
'una vez para siempre. 

¿Recibió usted órdenes del gobierno 
paia entregar la plaza? Puos dígalo 
claro. 

El honor do usted y el de España 
valeu la pena da romper el silenoio.» 

LOS CAPITANES GENERALES 
Los capitanes generales Sres. Mar-

I tinez Campos, López Domínguez, 
IBlanco y Pr imo do Rivera á quienes 
ise supuso en conciliábulos para ostor-
^bar ó favorecer determinadas solucio-
Inos políticas, desmienten que ellos se 
¡hayan ocupado en semejante asunto y 
'afirman en cambio que no han hecho 
¡más que tratar de la próxima eampaíia 
^parlamentaria y de lo quo en e l lapue-
ída afectar á la clase á que pertenesen 
íy al ejército colectivamente. 

INGRESOS REFORZADOS 
í'L")3 periódicos técnicos dicen tam

bién quo el Sr. Puigcerver espora re
forzar los ingresos del preaupuosto 
con cinoo millones de aumento en la 
contribución industrial , cinoo en t im
bro, quince ou la r en t ado tabacos, dos 
on derechos reales, uno en el de mi
nas, diez en el impuesto sobre azuca
re-, treinta oomo mínimuu dol impues
to sobi'e Deuda, y algunos más de los 
demás monopolios y de las pro]jioda-
¡des y derechos del Estado. 

S Bl Corresponsal. 

13 do Febrero . 

La redenc ión 
a g r i c o l a i 

I Teoría y práctica 
f Mientras la mayoria de los que se 

OBupan en dar soluoion al estado pre
cario de la agricul tura, l imitan sus 
iniciativas k la convocación de Asam
bleas deliberantes, en las que se suele 
perder laatimosamonte el tiempo en de
bates interminables, que no conducen 
más que á dar á conocer el estado de 
los pulmones d e los que por tal medio 
quieren dar al mundo testimonio de 
sua faetiltades oratorias, otros más mo-

, destos y más prácticos encaminan si-
' henciosamente sus pasos á resolver la 
cuestión del crédito agrícola en el te
rreno de los heohos, y fundan una So
ciedad de crédito, bajo la denomina
ción de Banco Agrícola de San Isidro 
con e l plausible objeto de facilitar á 
préstamo á los labradores pequeñas 
cantidades, y a e n metálico, ya e n e s p e -

,-íie, y tamífion los abonóos químicos, 
iustrumentos y maquinaria agrícola 
d e q u e ' tengan precisión para el mejor 
cultivo de sus íiuoas. 

El interés do estos préstamos no 
puedo ser más moderado, del 6 al 8 
por 100, y osto porque la n6Ce.sidad 

ique experimenta toda Sociedad de e s 
ta indolo de atraerse capitales, obliga 
al Banco de San Isidro á señalar á sus 
acciones ol interés fijo del 5 por 100, 
y además la participación cor 'espon-

. diente en lss beneficios déla Sociedad. 
Hemos leido con detenimiento sus 

i Estatutos y hemos quedado gra tamen-
¡ ta impresionados d e s u lectura y de 
' la circular que aoaba de publicar la 
Dirección, en la quo viene á recopilar 
las principales disposiciones de aque
llos y algo de lo i-eferento al desarro
llo de las operaciones que, ha de real i 
zar, pudiendo asegurar.se qae con las 

i precauciones quo ha de tomar e l Ban-
•;C0 para el otorgamiento de los prósta-
'mos, con la garantía de dos firmas res
petables que ha de ex ig i rá mis de la 
del prestatario, y con los informes 
que ha de pedir siempre á s u s repre
sentantes, será m u y difícil quo tengan 
quebranto alguno as operaciones que 
efectúe. 

Teniamos ya el Banoo Hipotecario, 
que hace solo préstamos do considera
ción á loa agricultores más acomoda* 
dos, y era verdaderamente de una ne
oosidad absoluta el ayudar al pequeño 
agricultor en las épocas de la recolec
ción y de la siembra, librándolo do las 
gtirias del usurero, y crear una Socie
dad como la del Banco de San Isidro, 

i que á módico interés prestase sus ca
pitales, sin exigir el otorgamiento de 
las escrituras públicas, ni mucho me
nos grávamenos hipotooarios ó de otra 
índole, que importando siempre una 
cantidad m u y regular hacen subir 
considerablemente e l verdadero in te
rés que tieno que satisfacer el deudor. 

Prestando bajo documento privado 
y á tan bajo interés, es verdaderamen
te oomo se espantará el terr ible fan
tasma de la usura, que tantas víctimas 

\ ocasiona, y como se alentará á los pe -
\ quoños propietarios á proseguir y 

mejorar el cultivo de su modesta ha
cienda, y á los colonos igualmente les 
estimulará á que continúen en el tra
bajo de toda su vida y no piensen en 
emigrar á otros paises e n buscado me
dios de subsistencia que no podrían 
oncontrar en nuestra patria. 

Ahora lo que haoe falta es que se 
aumento pronto el capital de 1.500.000a 
pesetas c o n q u e se ha conslituido; por-

ique las necesidades de la Agi ieu l tu ra 
!-son de tal entidad, que se han do pre-


